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HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA:
"GLORIA AL BRAVO PUEBLO"

Letra: Vicente Salías
Música: Juan José Landaeta.
Gloria al bravo pueblo 
que el yugo lanzó,
la ley respetando
la virtud y honor.

I

¡Abajo cadenas!,
gritaba el señor,
y el pobre en su choza
libertad pidió.

A este santo nombre
tembló de pavor,
el vil egoísmo
que otra vez triunfó.

II

Gritemos con brío:
¡Muera la opresión!
Compatriotas fieles,
la fuerza es la unión.

Y desde el empíreo
el supremo autor,
un sublime aliento
al pueblo infundió.

III

Unidas con lazos
que el cielo formó,
la América toda
existe en nación;

Y si el despotismo
levanta la voz,
seguid el ejemplo
que Caracas dio.

El "Gloria al bravo pueblo" fue decretado como Himno 
Nacional de Venezuela por el Presidente Antonio Guzmán Blanco
el 25 de Mayo de 1881.

